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1. Tramitacions closes amb text aprovat o closes en la formulació

1.10. Acords i resolucions

Resolució 382/XI del Parlament de Catalunya, sobre els pagaments 
als ramaders afectats per atacs d’óssos
250-00577/11

ADOPCIÓ

Comissió d’Agricultura, Ramaderia, Pesca i Alimentació, sessió 7, 29.11.2016, DSPC-C 272

La Comissió d’Agricultura, Ramaderia, Pesca i Alimentació, en la sessió tinguda 
el dia 29 de novembre de 2016, ha debatut el text de la Proposta de resolució sobre 
els pagaments als ramaders afectats per atacs d’óssos (tram. 250-00577/11), presen-
tada pel Grup Parlamentari de Ciutadans, i les esmenes presentades pel Grup Parla-
mentari de Junts pel Sí (reg. 40981).

Finalment, d’acord amb l’article 165 del Reglament, ha adoptat la següent

Resolució
El Parlament de Catalunya insta el Govern a: 
a) Redefinir els barems dels pagaments als ramaders i adaptar la compensació de 

danys al perjudici real ocasionat per l’atac de l’ós.
b) Incloure en la dita redefinició de les compensacions als ramaders no només 

el cost de reposició de l’animal, sinó també la pèrdua dels xais de la temporada i el 
lucre cessant fins a la maduresa de l’animal.

c) Adoptar mesures que facilitin als ramaders els tràmits que hagin de fer davant 
l’administració competent en el cas de reclamacions pels atacs d’óssos.

Palau del Parlament, 29 de novembre de 2016
El secretari de la Comissió, Javier Rivas Escamilla; la presidenta de la Comis-

sió, Marisa Xandri Pujol
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3. Tramitacions en curs

3.40. Procediments amb relació a les institucions de la Unió Europea

3.40.02. Procediments de participació en l’aplicació dels principis de 
subsidiarietat i proporcionalitat per la Unió Europea

Control del principi de subsidiarietat amb relació a la Proposta de 
directiva del Parlament Europeu i del Consell per la qual es modifica 
la Directiva 2012/27/UE, relativa a l’eficiència energètica
295-00103/11

TEXT PRESENTAT

Tramesa de la Secretaria de la Comissió Mixta de la Unió Europea del 02.12.2016 

Reg. 44527 / Admissió a tràmit: Mesa de la Comissió d’Acció Exterior i Cooperació, 

Relacions Institucionals i Transparència, 02.12.2016

Asunto: Propuesta de Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo 
por la que se modifica la Directiva 2012/27/UE, relativa a la eficiencia 
energética (Texto pertinente a efectos del EEE) [COM(2016) 761 
final] [2016/0376 (COD)] {SWD(2016) 399 final} {SWD(2016) 401 final} 
{SWD(2016) 402 final} {SWD(2016) 403 final} {SWD(2016) 404 final} 
{SWD(2016) 405 final} {SWD(2016) 406 final}
En aplicación del artículo 6.1 de la Ley 8/1994, de 19 de mayo, la Comisión 

Mixta para la Unión Europea remite a su Parlamento, por medio del presente correo 
electrónico, la iniciativa legislativa de la Unión Europea que se acompaña, a efectos 
de su conocimiento y para que, en su caso, remita a las Cortes Generales un dicta-
men motivado que exponga las razones por las que considera que la referida inicia-
tiva de la Unión Europea no se ajusta al principio de subsidiariedad.

Aprovecho la ocasión para recordarle que, de conformidad con el artículo 6.2 de 
la mencionada Ley 8/1994, el dictamen motivado que, en su caso, apruebe su Insti-
tución debería ser recibido por las Cortes Generales en el plazo de cuatro semanas 
a partir de la remisión de la iniciativa legislativa europea.

Con el fin de agilizar la transmisión de los documentos en relación con este pro-
cedimiento de control del principio de subsidiariedad, le informo de que se ha habi-
litado el siguiente correo electrónico de la Comisión Mixta para la Unión Europea: 
cmue@congreso.es

Secretaría de la Comisión Mixta para la Unión Europea

Bruselas, 30.11.2016, COM(2016) 761 final, 2016/0376 (COD)

Propuesta de directiva del Parlamento Europeo y del Consejo por la que 
se modifica la Directiva 2012/27/UE, relativa a la eficiencia energética 
(texto pertinente a efectos del EEE) {SWD(2016) 399 final} {SWD(2016) 
401 final} {SWD(2016) 402 final} {SWD(2016) 403 final} {SWD(2016) 404 
final} {SWD(2016) 405 final} {SWD(2016) 406 final}

Exposición de motivos

1. Contexto de la propuesta

Razones y objetivos de la propuesta
El principio de «primero, la eficiencia energética» es un elemento clave de la 

Unión de la Energía, y la presente propuesta lo pone en práctica. La energía más 
barata, más limpia y más segura es la que no se consume. La eficiencia energética 
debe considerarse una fuente de energía en sí misma. Es una de las maneras más 
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rentables de apoyar la transición hacia una economía hipocarbónica y de generar 
crecimiento, empleo y oportunidades de inversión.

El marco jurídico de la Unión Europea se erigió en torno a un objetivo de eficien-
cia energética del 20% en 2020; ahora ese objetivo debe actualizarse ante la pers-
pectiva de 2030, después de que el Consejo Europeo acordara en 2014 un objetivo 
de al menos un 27% en 2030, con miras a fijarlo en un 30%, y tras la resolución del 
Parlamento Europeo que reclamaba un objetivo vinculante del 40%.

La presente propuesta fija un objetivo vinculante para la Unión de un 30% de 
eficiencia energética en 2030, lo que brindará a los Estados miembros e inversores 
una perspectiva a largo plazo para planificar sus políticas e inversiones y adaptar sus 
estrategias a la eficiencia energética. Con el respaldo de políticas específicas a nivel 
regional, nacional y de la UE, ese objetivo aportará a Europa beneficios sustancia-
les y numerosos. Tal objetivo representa una reducción del consumo de energía final 
del 17% respecto a 2005 e impulsará el crecimiento económico, lo que se traducirá 
en un aumento del PIB de alrededor del 0,4% (70 000 millones EUR). Una mayor 
eficiencia energética ayudará a las empresas europeas a mejorar su competitividad 
controlando sus costes; se espera que los precios de la electricidad para los hoga-
res y la industria disminuyan como promedio de 161 a 157 EUR/MWh. Se crearán 
oportunidades de negocio y empleos a nivel local que, según las estimaciones, per-
mitirán crear 400 000 puestos de trabajo adicionales de aquí a 2030 en todos los 
sectores, sobre todo en el sector de la construcción, entre otras cosas al aumentar 
la demanda de mano de obra especializada. Los edificios, los mayores consumido-
res de energía de Europa, representan el 40% del consumo de energía final, de tal 
modo que un objetivo de eficiencia del 30% tiene un gran potencial en ese sector. 
Por último, los costes de la lucha contra la contaminación y de la atención sanitaria 
deberían recortarse por un valor de entre 4 500 y 8 300 millones EUR, al tiempo 
que se reforzará en una medida significativa la seguridad energética, pues en 2030 
las importaciones de gas se habrán reducido en un 12%.

De conformidad con la Directiva relativa a la eficiencia energética, los Estados 
miembros deben velar por que los suministradores y distribuidores de energía in-
crementen su ahorro de energía en un 1,5% anual. Ese requisito de ahorro, llevado 
a la práctica mediante sistemas de obligaciones específicos y medidas alternativas, 
constituye un elemento central del marco de eficiencia energética de la UE. Ha de-
mostrado su gran capacidad como estímulo para propiciar el ahorro de energía en 
el uso final, atraer inversiones privadas en eficiencia energética y respaldar la apari-
ción de nuevos agentes en el mercado. Proporciona un impulso político a la eficien-
cia energética y, al mismo tiempo, potencia la tasa de renovación de edificios y la 
incorporación de técnicas y equipos dotados de eficiencia energética. Se trata de una 
medida de actuación esencial para liberar el potencial de las inversiones privadas y 
oportunidades de negocio necesarias para las empresas de la UE, sobre todo para 
las pymes, después de 2020 y en un horizonte más amplio.

Por tanto, la propuesta prolonga más allá de 2020 la obligación de ahorro energé-
tico, al tiempo que mantiene el porcentaje del 1,5% y la posibilidad de recurrir tanto 
a los sistemas de obligaciones de eficiencia energética como a las medidas alterna-
tivas. Se mantiene así plenamente la flexibilidad de los Estados miembros a la hora 
de aplicar la obligación de ahorro, en función de su contexto político y de las condi-
ciones de mercado. Esa disposición es esencial para la consecución de los objetivos 
de energía y clima de la Unión, pues se espera que alrededor de la mitad del ahorro 
adicional necesario para alcanzar el objetivo de un 30% de eficiencia energética en 
2030 la genere su prolongación más allá de 2020.

Con el fin de consolidar el papel de los consumidores como actores principales 
en el mercado energético, la Comisión propone mejorar la comunicación de la in-
formación sobre su consumo de calefacción y refrigeración y reforzar sus derechos 
en relación con la medición y facturación de la energía térmica, en particular a las 
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personas que viven en edificios de apartamentos. Para mejorar la frecuencia de la 
información, se introduce la obligación de que los contadores de calefacción sean 
de lectura remota.

La propuesta refuerza los aspectos sociales de la eficiencia energética, pues es-
tablece el requisito de que se tenga en cuenta la pobreza energética al configurar 
los sistemas de obligaciones de eficiencia energética y las medidas alternativas. La 
reducción de la factura energética será también especialmente beneficiosa para los 
consumidores más vulnerables.

Solo se incluyen en la presente propuesta los artículos de la Directiva que deben 
actualizarse con miras a 2030, así como las disposiciones sobre medición y factu-
ración. Aparte de las modificaciones técnicas del coeficiente por defecto del anexo 
IV y de la delegación prevista en el artículo 22, los demás artículos de la Directiva 
permanecen intactos.

Coherencia con las disposiciones vigentes 
La eficiencia energética y el principio de «primero, la eficiencia energética» 

constituyen el eje central de la Estrategia de la Unión de la Energía. La propuesta 
racionaliza y simplifica las disposiciones existentes y refuerza la coherencia con 
otros elementos del paquete de medidas «Energía limpia para todos los europeos», 
a saber, el nuevo Reglamento sobre gobernanza, el nuevo diseño del mercado de la 
electricidad y la actualización de la legislación sobre energías renovables.

Asimismo, la propuesta permitirá que la Directiva relativa a la eficiencia ener-
gética de los edificios alcance su pleno potencial al multiplicarse las renovacio-
nes que impulsan la eficiencia energética. Los suministradores y distribuidores de 
energía cumplen a menudo su obligación de un 1,5% de ahorro aplicando medidas 
de eficiencia energética en los hogares de sus clientes. El documento de trabajo 
de los servicios conexo ofrece ejemplos de buenas prácticas al respecto en toda la 
Unión1.

Los objetivos de eficiencia energética están relacionados con los objetivos cli-
máticos y, en particular, con la Decisión sobre el reparto del esfuerzo2, que fija 
objetivos de reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero para los 
Estados miembros. Las políticas de eficiencia energética potencian en una medi-
da significativa la adopción de tecnologías de ahorro energético en los edificios, 
la industria y el transporte. Las medidas de eficiencia energética son una manera 
rentable de ayudar a los Estados miembros a alcanzar los objetivos del Régimen de 
Comercio de Derechos de Emisión (RCDE)3 y de la Directiva sobre el reparto del 
esfuerzo; en efecto, el artículo 7 de la Directiva exige a los Estados miembros un 
ahorro de energía real y, por tanto, estimula en la práctica la adopción de medidas 
de eficiencia energética.

Las modificaciones propuestas en relación con las disposiciones sobre medición 
y facturación reforzarán la coherencia con la legislación sobre el mercado interior 
de la energía en el ámbito de la electricidad y contribuirán a otras iniciativas de la 
Unión de la Energía: la estrategia relativa a la calefacción y la refrigeración4 y el 
nuevo acuerdo para los consumidores de energía.

1.  SWD(2016) 404.
2.  Decisión n.º 406/2009/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de abril de 2009, sobre el esfuerzo 
de los Estados miembros para reducir sus emisiones de gases de efecto invernadero a fin de cumplir los com-
promisos adquiridos por la Comunidad hasta 2020, http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?u-
ri=CELEX:32009D0406&from=EN
3.  El Consejo Europeo ha acordado un objetivo de reducción del 43% de las emisiones, respecto a los niveles 
de 2005, para los sectores incluidos en el RCDE, y del 30%, respecto a los niveles de 2005, para los sectores no 
incluidos en el RCDE (incluidos los sectores comprendidos en la Directiva sobre el reparto del esfuerzo y en 
UTCUTS), debiéndose aplicar este último mediante objetivos nacionales vinculantes.
4.  COM(2016) 51 final de 16.2.2016.

http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:32009D0406&from=EN
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:32009D0406&from=EN
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2. Base jurídica, subsidiariedad y proporcionalidad

Base jurídica
La propuesta se basa en el artículo 194, apartado 2, del Tratado de Funciona-

miento de la Unión Europea, que constituye la base jurídica de las medidas en el 
ámbito de la energía y, por tanto, de la Directiva 2012/27/UE, relativa a la eficien-
cia energética, que la presente propuesta modifica. Habida cuenta de que el Tratado 
contiene una base jurídica específica referente a la energía, se considera adecuado 
recurrir a ella.

Subsidiariedad 
Los instrumentos de eficiencia energética adoptados a nivel de la UE reflejan la 

creciente importancia de la energía como desafío político y económico y su estrecha 
relación con los ámbitos de actuación de la seguridad del abastecimiento energéti-
co, el cambio climático, la sostenibilidad, el mercado interior y el desarrollo econó-
mico. Como consecuencia de las deficiencias del mercado y la regulación, grandes 
volúmenes de inversión en eficiencia energética no tendrán lugar, lo que conducirá 
a un nivel de consumo energético en 2030 no conforme con el acuerdo del Consejo 
Europeo de octubre de 2014. Hasta ahora, los objetivos de eficiencia energética no 
han podido conseguirse en grado suficiente por los Estados miembros en solitario, 
por lo que resulta necesaria una actuación a nivel de la Unión para facilitar y res-
paldar la adopción de medidas a nivel nacional. Se respeta el principio de subsidia-
riedad, ya que los Estados miembros dispondrán de la misma flexibilidad que ahora 
para seleccionar su propia combinación de políticas y su propio planteamiento para 
alcanzar el ahorro requerido de aquí a 2030, así como la planificación del ahorro.

Proporcionalidad
De acuerdo con el principio de proporcionalidad, las modificaciones propuestas 

no exceden de lo necesario para alcanzar los objetivos perseguidos; las modificacio-
nes propuestas adaptarán el marco legislativo actual al horizonte de 2030 y reforza-
rán su claridad y su viabilidad. La opción preferida respecto al artículo 7 no excede 
de lo necesario para alcanzar los objetivos perseguidos (requisitos en materia de 
ahorro de aquí a 2030). La evaluación de impacto explica por qué conviene mante-
ner el mismo porcentaje (1,5% anual) en el nuevo periodo (2021-2030).

El alcance de los elementos propuestos en las distintas opciones se limita a los 
aspectos que exigen la intervención de la Unión (fijación del requisito de ahorro y 
establecimiento de un marco que permita la consecución del ahorro requerido de 
manera creíble).

Las modificaciones a efectos de simplificación y clarificación facilitarán la apli-
cación de las disposiciones y el cumplimiento de los requisitos en materia de ahorro 
de energía por parte de los Estados miembros.

Es más que probable que las modificaciones de los artículos 9 a 11 no tengan 
repercusiones importantes en la manera en que los Estados miembros abordan sus 
obligaciones en materia de medición y facturación respecto a los consumidores de 
energía, y se han fijado plazos adecuados para las obligaciones relativas a los con-
tadores de lectura remota.

Elección del instrumento
Dado que la presente propuesta modifica una Directiva existente, el instrumento 

adecuado es una Directiva modificativa.
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3. Resultados de las evaluaciones ex post, de las consultas con las 
partes interesadas y de las evaluaciones de impacto

Consultas con las partes interesadas
El 4 de noviembre de 2015 se inició una consulta pública para recabar comenta-

rios e información de las partes interesadas. En consonancia con las buenas prácti-
cas, la encuesta se mantuvo abierta más de doce semanas.

La encuesta en línea obtuvo 332 respuestas, y en la dirección funcional de correo 
electrónico se recibieron otros 69 documentos, complementarios o en sustitución de 
las respuestas a la encuesta. La mayoría de las contribuciones procedían de asocia-
ciones sectoriales (140), empresas privadas (47) y ONG (33). En total, respondieron 
19 autoridades públicas centrales, 18 de ellas de la UE y Noruega. De las 18 auto-
ridades públicas centrales de la UE, 3 pidieron permanecer en el anonimato. Las 
15 restantes procedían de Austria, Bélgica, Croacia, Chequia, Dinamarca, Estonia, 
Finlandia, Francia, Hungría, Letonia, Lituania, los Países Bajos, Eslovaquia, Suecia 
y el Reino Unido.

Se llevó a cabo una consulta más específica con los Estados miembros en la reu-
nión del Comité de la Directiva de eficiencia energética de 2 de febrero de 2016 y en 
la reunión del Comité de Acción Concertada de los días 17 y 18 de marzo de 2016.

Asimismo, se recabaron observaciones de las partes interesadas en talleres temá-
ticos sobre seguimiento y verificación (3 de febrero de 2016) y sobre el intercambio 
del ahorro de energía con arreglo al artículo 7 (29 de febrero de 2016).

El 14 de marzo de 2016 se celebró un evento específico con las partes interesa-
das centrado en las opciones de actuación, cuyos debates alimentaron el proceso de 
evaluación de impacto (véanse las conclusiones infra). En ese evento, que contó con 
282 participantes de la industria, las organizaciones de la sociedad civil y Estados 
miembros, se debatió también el objetivo de 2030. En su mayoría, las partes intere-
sadas que formularon observaciones apoyaron la fijación de un objetivo de hasta el 
40% en 2030, pero no se pronunciaron de forma concluyente sobre la conveniencia 
de que el objetivo fuera vinculante.

Obtención y uso de asesoramiento especializado
Se encargaron los siguientes estudios a contratistas externos: 
– Final Report evaluating the implementation of Article 7 of the EED (informe 

final sobre la evaluación de la aplicación del artículo 7 de la Directiva de eficiencia 
energética), Ricardo-AEA/ CE Delft.

– Draft final Report on assessing costs and benefits of the EEOSs (proyecto de 
informe final sobre la evaluación de costes y beneficios), RAP.

– Analysis provided to the impact assessment of Article 7, EED (análisis sobre la 
evaluación de impacto del artículo 7 de la Directiva de eficiencia energética), Ricar-
do AEA/CE Delft (en el marco del tercer estudio de seguimiento sobre el artículo 7).

– Analysis of good practices and development of guidelines for accurate and fair 
allocation of costs for individual consumption of heating, cooling and domestic hot 
water in multi-apartment and multi-purpose buildings to support the implementa-
tion of relevant provisions of the Articles 9-11 of the Directive 2012/27/EU on energy 
efficiency (análisis de buenas prácticas y elaboración de directrices para un reparto 
preciso y justo de los costes del consumo individual de calefacción, refrigeración 
y agua caliente sanitaria en edificios de apartamentos y edificios polivalentes, en 
apoyo de la aplicación de las disposiciones pertinentes de los artículos 9 a 11 de la 
Directiva 2012/27/UE, relativa a la eficiencia energética), Empirica.

En relación con las modificaciones de los artículos 1 y 3, se utilizó el mode-
lo de sistema energético PRIMES, de la Universidad Técnica Nacional de Atenas 
(NTUA). Además, para la modelización y el análisis macroeconómicos, se obtuvo 
asesoramiento de la NTUA, de Cambridge Econometrics y de Ernst and Young.
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Evaluación de impacto
Se analizaron las siguientes opciones de actuación: 
En relación con el nivel del objetivo, se examinaron reducciones de la energía 

primaria, respecto a la base de referencia de 2007, del 27%, del 30%, del 33%, del 
35% y del 40%. En relación con la formulación del objetivo, se analizaron los obje-
tivos de consumo de energía primaria o final, de ahorro y de intensidad energética. 
En relación con la naturaleza del objetivo, se valoraron las siguientes opciones: 

– opción 1: objetivos orientativos de la UE y nacionales,
– opción 2: objetivo vinculante de la UE,
– opción 3: objetivos vinculantes de los Estados miembros.
Respecto al artículo 7: 
– opción 1: ninguna intervención a nivel de la UE (mantener las orientaciones 

sobre el marco regulador y el control del cumplimiento hasta 2020),
– opción 2: prolongación del plazo del artículo 7 hasta 2030,
– opción 3: prolongación del plazo del artículo 7 hasta 2030, simplificación y 

actualización,
– opción 4: prolongación del plazo del artículo 7 hasta 2030, incremento del por-

centaje de ahorro.
Respecto a los artículos 9 a 11: 
– opción 1: mejora de la aplicación y orientaciones adicionales (opción no legis-

lativa); 
– opción 2: clarificación y actualización, incluida la consolidación de determi-

nadas disposiciones para reforzar la coherencia con la legislación sobre el mercado 
interior de la energía.

En la evaluación de impacto se examinaron todas estas opciones, comparándolas 
con la base de referencia y entre sí. La evaluación mostró que un porcentaje superior 
al 27% de eficiencia energética en 2030 aportaría más beneficios para el empleo y 
el crecimiento económico, la seguridad de abastecimiento, la reducción de las emi-
siones de gases de efecto invernadero, la salud y el medio ambiente. Sobre la base 
de ese análisis pluridimensional, se adoptó la decisión política de establecer un ob-
jetivo de eficiencia energética vinculante del 30%. Del análisis se desprende que las 
opciones preferidas son la opción 3 respecto al artículo 7 y la opción 2 respecto a los 
artículos 9 a 11, al ser las más efectivas y eficaces para la consecución de los obje-
tivos perseguidos y las más coherentes con otros ámbitos de actuación de la UE en 
el ámbito de la energía.

La prolongación del artículo 7 hasta el año 2030 (opción preferida) ayudará a re-
ducir el consumo energético y las emisiones de CO2 y aportará mejoras a la calidad 
del aire.

En cuanto a las repercusiones sociales, la opción preferida tendría un efecto po-
sitivo en el empleo: una revisión de más de 20 estudios concluyó que por cada 1,2 
millones de euros gastados en eficiencia energética, se crearían aproximadamente 
23 puestos de trabajo directos en el sector de la eficiencia energética. Aplicando 
esa ratio al gasto total de las empresas energéticas en países como Austria, Dina-
marca, Francia, Italia y el Reino Unido, y partiendo de un factor multiplicador de 
2, se crearían hasta 100 000 puestos de trabajo en el marco de los sistemas de obli-
gaciones de eficiencia energética de esos países. También cabe esperar un impacto 
positivo desde la perspectiva de la pobreza energética: un estudio realizado en 2013 
para el Banco Europeo de Inversiones concluyó que la reducción de la factura de 
combustible mediante medidas de eficiencia energética podría atenuar la pobreza 
energética y contribuir a resolver problemas asociados a la desigualdad y la exclu-
sión social.
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Adecuación regulatoria y simplificación
La propuesta no exime a las microempresas, pero la Directiva contiene dispo-

siciones específicas para las pequeñas y medianas empresas (pymes), que no están 
sujetas a la obligación de realizar una auditoría energética cada cuatro años. Los Es-
tados miembros deben elaborar programas para animar a las pymes a someterse a 
auditorías energéticas y pueden implantar regímenes de apoyo para cubrir los costes 
de tales auditorías.

A menudo, la obligación de ahorro de energía del artículo 7 de la Directiva se 
traduce en la práctica en una multitud de medidas de ahorro energético a pequeña 
escala, sobre todo relacionadas con la renovación de edificios. Las pymes, por ejem-
plo las pequeñas empresas de construcción, se benefician de esas oportunidades de 
negocio, y la prolongación del artículo 7 más allá del plazo actual de 2020, hasta 
2030, permitirá mantener ese efecto positivo. La expansión de los contratos de ren-
dimiento energético ha llevado a los proveedores de energía a recurrir a empresas 
de servicios energéticos, que a menudo son pymes.

En 2016, la Comisión realizó un control de idoneidad de las políticas de merca-
do interior y eficiencia energética en el sector de la construcción, que concluyó que 
la legislación de la UE sobre eficiencia energética ha tenido repercusiones positivas, 
en conjunto, sobre el sector de la construcción, lo que ha potenciado las oportunida-
des de negocio ligadas a la renovación de edificios eficiente desde el punto de vista 
energético.

Las modificaciones propuestas sobre medición y facturación para los consumi-
dores de energía aclararán y actualizará las disposiciones actuales para tomar en 
consideración la evolución y los beneficios de los dispositivos que permiten la medi-
ción remota del consumo térmico y proporcionan más información sobre el propio 
uso de la energía, así como sobre su frecuencia.

Las modificaciones propuestas simplificarán y aclararán la aplicación de la Di-
rectiva por parte de los Estados miembros y minimizarán, en la medida de lo po-
sible, los solapamientos con otras normativas y políticas del ámbito de la energía.

4. Repercusiones presupuestarias
La propuesta modifica una Directiva existente sobre eficiencia energética y, pese 

a la prolongación de los requisitos en el tiempo, no se prevé un coste presupuestario 
o administrativo adicional significativo para las autoridades públicas de los Estados 
miembros, que ya han implantado medidas y estructuras este ámbito. En la mayo-
ría de los casos, los costes asociados a las medidas comprendidas en los sistemas 
de obligaciones de eficiencia energética se repercuten a los clientes finales, pero es-
tos se benefician de facturas energéticas más reducidas al disminuir su consumo de 
energía.

La propuesta no tiene ninguna incidencia en el presupuesto de la UE.

5. Otros elementos

Planes de ejecución y modalidades de seguimiento, evaluación e 
información
La presente propuesta no introduce ningún cambio en las obligaciones vigentes 

en los Estados miembros en materia de información. La propuesta legislativa sobre 
la gobernanza de la Unión de la Energía garantizará la implantación de un sistema 
de planificación, información y seguimiento transparente y fiable, basado en planes 
nacionales integrados de energía y clima y en los informes de situación de los Esta-
dos miembros que evaluarán periódicamente la aplicación de los planes nacionales. 
De este modo se reducirá la carga administrativa de los Estados miembros, al tiem-
po que se seguirá permitiendo a la Comisión hacer un seguimiento de los avances de 
los Estados miembros hacia sus objetivos de eficiencia energética y hacia el objetivo 
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global de la UE. Una vez adoptada la propuesta, los indicadores de éxito en conso-
nancia con la opción preferida serán los siguientes: 

– la transposición y aplicación correctas de las modificaciones de la Directiva,
– la intensificación de los avances hacia los objetivos de eficiencia energética na-

cionales y de la UE,
– la disponibilidad de más información, por parte de los consumidores, sobre su 

consumo de energía térmica,
– la reducción de la carga administrativa para los Estados miembros y la mejora 

de la información que estos facilitan sobre las medidas y el ahorro.
Una de las modificaciones de la Directiva propuestas añade el requisito de que la 

Comisión lleve a cabo una revisión general de la Directiva a más tardar el 28 de fe-
brero de 2024. Se actualizarán las notas de orientación (Guidance Notes) existentes 
relativas al artículo 75 y a los artículos 9 - 116 para incorporar los cambios introdu-
cidos por la presente propuesta.

Explicación detallada de las disposiciones específicas de la propuesta
Se modifican los artículos 1 y 3 de la Directiva para incorporar el objetivo de la 

Unión de un 30% de eficiencia energética en 2030.
No se establecen objetivos nacionales vinculantes para los Estados miembros, 

pero sus contribuciones orientativas nacionales de eficiencia energética para 2030 
se notificarán en los planes nacionales integrados de energía y clima de los Esta-
dos miembros. La Comisión evaluará las contribuciones orientativas nacionales de 
eficiencia energética para 2030 y establecerá el proceso que determinará la manera 
de garantizar la aportación de las contribuciones al objetivo de eficiencia energética 
de la Unión para 2030 en la propuesta legislativa sobre la gobernanza de la Unión 
de la Energía. Asimismo, la Comisión evaluará los avances en materia de eficiencia 
energética hacia la consecución del objetivo de 2030 y propondrá medidas adiciona-
les si la Unión no está en vías de alcanzarlo. En este contexto, la evaluación por la 
Comisión de los avances colectivos en la aplicación de dichos planes revestirá una 
importancia crucial. La disposición sobre las evaluaciones periódicas, por parte de 
la Comisión, de los avances de los Estados miembros y del conjunto de la Unión 
hacia los objetivos de 2030 se especifica también en la propuesta legislativa sobre la 
gobernanza de la Unión de la Energía.

El artículo 4, que exige a los Estados miembros que establezcan estrategias a 
largo plazo para movilizar inversiones en la renovación de su parque nacional de 
edificios, se retirará de esta Directiva y se trasladará a la Directiva relativa a la efi-
ciencia energética de los edificios, donde tiene mejor cabida en el contexto de la ini-
ciativa de financiación inteligente para edificios, los planes a largo plazo relativos a 
los edificios de consumo de energía casi nulo y el objetivo de descarbonización de 
los edificios.

Se modifica el artículo 7 para prolongar el periodo de obligación, actualmente 
2020, hasta 2030, y aclarar que los Estados miembros pueden alcanzar el ahorro 
de energía requerido mediante un sistema de obligaciones de eficiencia energética, 
a través de medidas alternativas o con una combinación de ambos instrumentos. 
Los Estados miembros podrán tener en cuenta en cierta medida la instalación de 
nuevas tecnologías basadas en energías renovables en el exterior o el interior de 
los edificios. También se modifica el anexo V para simplificar el cálculo del aho-
rro de energía y aclarar qué tipos de ahorro serán elegibles a efectos del artículo 
7, lo que adquiere especial relevancia en el caso del ahorro de energía resultante 
de medidas destinadas a la renovación de edificios, que ahora podrá contabilizarse 
íntegramente.

5. SWD (2013) 451 final, http://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/PDF/?uri=CELEX:52013SC0451&-
from=EN
6.  SWD (2013) 48 final, http://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/PDF/?uri=CELEX:52013SC0448&-
from=EN

http://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/PDF/?uri=CELEX:52013SC0451&from=EN
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/PDF/?uri=CELEX:52013SC0451&from=EN
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/PDF/?uri=CELEX:52013SC0448&from=EN
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/PDF/?uri=CELEX:52013SC0448&from=EN
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El cálculo de la cantidad de ahorro de energía requerida para el periodo 2021 - 
2030 seguirá basándose en las ventas anuales de energía a clientes finales como 
promedio de los tres últimos años previos al inicio de dicho periodo de obligación. 
Los Estados miembros ya pueden incluir ahora en sus sistemas de obligaciones de 
eficiencia energética exigencias sociales que beneficien a los hogares afectados por 
la pobreza energética. El artículo 7 modificado refuerza esa disposición y exige a los 
Estados miembros que tomen en consideración la pobreza energética al determinar 
las medidas alternativas. La Comisión seguirá respaldando el acceso de los consu-
midores afectados por la pobreza energética a las medidas de eficiencia energética 
mediante el intercambio de las mejores prácticas.

El artículo 9, sobre medición, y el artículo 10, sobre facturación, se modifican 
para que sean únicamente aplicables al gas, al tiempo que se complementan con 
nuevas disposiciones claras, de carácter similar, aplicables únicamente a la calefac-
ción, la refrigeración y el agua caliente sanitaria suministradas a partir de fuentes 
centrales.

Se introduce una distinción entre clientes finales y consumidores finales para 
aclarar la aplicabilidad de las normas a los edificios de apartamentos y edificios 
polivalentes con contadores de consumo individuales. La información oportuna y 
clara a los consumidores sobre su consumo energético real puede contribuir a redu-
cir las facturas energéticas, pero la información es más útil cuando se facilita con 
frecuencia; así, con el tiempo, los contadores de energía térmica deberían permitir 
la lectura remota para que los consumidores puedan disponer, a bajo coste, de infor-
mación frecuente (en última instancia, mensual) sobre su consumo. Como ventaja 
adicional, la lectura remota elimina la necesidad de que los consumidores se en-
cuentren en casa y den acceso a su vivienda a las personas encargadas de la lectura 
de contadores. Se modifica también el anexo VII en aras de la coherencia con los 
artículos 9 a 11.

Se derogan las disposiciones del artículo 15, apartados 5 y 8, de la Directiva, 
sobre la transformación, el transporte y la distribución de energía, de manera que 
puedan incluirse disposiciones nuevas equivalentes en las propuestas legislativas 
formuladas en el marco de la iniciativa sobre la configuración del mercado. En el 
caso del artículo 15, apartado 8, esa inclusión se hará de tal manera que quede ga-
rantizado el pleno mantenimiento de las obligaciones impuestas por tales requisitos 
a los Estados miembros.

Se modifica el artículo 23, sobre el ejercicio de la delegación, para suprimir el 
actual límite temporal de la delegación, sustituyéndolo por el periodo estándar de 
cinco años fijado en el acuerdo común entre el Parlamento Europeo y el Consejo 
sobre los actos delegados.

El artículo 24 se modificará mediante la propuesta legislativa sobre la gobernan-
za de la Unión de la Energía.

Se añade a la Directiva una cláusula general de revisión, con arreglo a la cual la 
Comisión deberá evaluar la Directiva y presentar un informe al Parlamento Euro-
peo y al Consejo a más tardar el 28 de febrero de 2024 y, a partir de entonces, cada 
cinco años.

Se modifica el coeficiente de energía primaria por defecto del anexo IV para to-
mar en consideración los avances tecnológicos. Podría modificarse mediante un acto 
delegado, pero se considera más adecuado utilizar la presente propuesta legislativa 
a tal fin.
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2016/0376 (COD)

Propuesta de Directiva del parlamento europeo y del consejo por la que 
se modifica la Directiva 2012/27/UE, relativa a la eficiencia energética 
(texto pertinente a efectos del EEE)

El Parlamento Europeo y el Consejo de la Unión Europea,
Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, y en particular su ar-

tículo 194, apartado 2,
Vista la propuesta de la Comisión Europea,
Previa transmisión del proyecto de acto legislativo a los Parlamentos nacionales,
Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo7, 
Visto el dictamen del Comité de las Regiones8,
De conformidad con el procedimiento legislativo ordinario,
Considerando lo siguiente: 
(1) La moderación de la demanda de energía es una de las cinco dimensiones de 

la Estrategia de la Unión de la Energía adoptada el 25 de febrero de 2015. La mejora 
de la eficiencia energética beneficiará al medio ambiente, reducirá las emisiones de 
gases de efecto invernadero, reforzará la seguridad energética al reducir la depen-
dencia de las importaciones de energía desde el exterior de la Unión, recortará los 
costes de la energía de los hogares y las empresas, contribuirá a atenuar la pobreza 
energética y propiciará el crecimiento del empleo y la actividad económica en to-
dos los sectores, en consonancia con los compromisos contraídos por la Unión en el 
marco de la Unión de la Energía y del programa mundial para el clima definido en 
el Acuerdo de París de diciembre de 2015 por las Partes en la Convención Marco de 
las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático.

(2) La Directiva 2012/27/UE del Parlamento Europeo y del Consejo9 es un ele-
mento para avanzar hacia la Unión de la Energía, en la que la eficiencia energética 
debe considerarse una fuente de energía por derecho propio. Ha de tenerse en cuenta 
el principio de «primero, la eficiencia energética» a la hora de fijar nuevas normas 
para la oferta y en otros ámbitos de actuación. La Comisión debe garantizar que la 
eficiencia energética y la respuesta de la demanda puedan competir en condiciones 
de igualdad con la capacidad de generación. Debe considerarse la eficiencia energé-
tica siempre que se tomen decisiones de planificación o financiación que sean rele-
vantes para el sistema energético. Deben realizarse mejoras de eficiencia energética 
siempre que sean más rentables que las soluciones equivalentes desde el lado de la 
oferta, lo que debe contribuir a aprovechar las múltiples ventajas de la eficiencia 
energética para la sociedad europea y, en particular, para los ciudadanos y las em-
presas.

(3) El Consejo Europeo de octubre de 2014 fijó un objetivo de eficiencia energéti-
ca del 27% para 2030, con miras a revisarlo en 2020 «teniendo en mente un nivel del 
30% para la UE». En diciembre de 2015, el Parlamento Europeo hizo un llamamien-
to a la Comisión para que evaluara también la viabilidad de un objetivo de eficiencia 
energética del 40% para el mismo horizonte temporal. Así pues, procede revisar y 
modificar en consecuencia la Directiva para adaptarla al horizonte de 2030.

(4) No se establecen requisitos vinculantes a nivel nacional en el horizonte de 
2030. Debe establecerse con claridad, en forma de objetivo vinculante del 30%, 
la necesidad de que la Unión alcance sus objetivos de eficiencia energética a nivel 
de la UE, expresada en consumo de energía primaria y energía final, de 2020 y 
2030. Esa aclaración a nivel de la Unión no debe restringir la libertad de los Esta-
dos miembros de fijar sus contribuciones nacionales sobre la base de su consumo de 

7.  DO C …, …, p. ….
8.  DO C …, …, p. ….
9.  Directiva 2012/27/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2012, relativa a la eficien-
cia energética, por la que se modifican las Directivas 2009/125/CE y 2010/30/UE, y por la que se derogan las 
Directivas 2004/8/CE y 2006/32/CE (DO L 315 de 14.11.2012, p. 1).
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energía primaria o final, de su ahorro de energía primaria o final, o de la intensidad 
energética. Los Estados miembros deben fijar sus contribuciones orientativas nacio-
nales de eficiencia energética tomando en consideración que el consumo de energía 
de la Unión en 2030 no deberá exceder de 1 321 Mtep de energía primaria ni de 987 
Mtep de energía final. Eso significa que el consumo de energía primaria de la Unión 
debe reducirse en un 23%, y el de energía final, en un 17%, con respecto a los nive-
les de 2005. La evaluación periódica de los avances hacia la consecución del obje-
tivo de la Unión para 2030 es necesaria y se regula en la propuesta legislativa sobre 
la gobernanza de la Unión de la Energía.

(5) La obligación de los Estados miembros de establecer estrategias para movi-
lizar inversiones en la renovación de su parque inmobiliario nacional y notificarlas 
a la Comisión debe retirarse de la Directiva 2012/27/UE y trasladarse a la Directi-
va 2010/31/UE del Parlamento Europeo y del Consejo10, donde tiene su lugar en el 
contexto de los planes a largo plazo relativos a los edificios de consumo de energía 
casi nulo y la descarbonización de los edificios.

(6) A la luz del marco de actuación en materia de clima y energía para 2030, la 
obligación relativa al ahorro de energía debe prolongarse más allá de 2020. La pro-
longación del periodo de compromiso más allá de 2020 aportaría mayor estabilidad 
a los inversores y, por tanto, fomentará las inversiones y medidas de eficiencia ener-
gética a largo plazo, tales como la renovación de edificios.

(7) Los Estados miembros están obligados a alcanzar un objetivo de ahorro de 
energía acumulado durante el conjunto del periodo de obligación, en el uso final, 
equivalente a un nuevo ahorro del 1,5% de las ventas anuales de energía. Ese requi-
sito puede cumplirse mediante la adopción de nuevas medidas de actuación durante 
el nuevo periodo de obligación, del 1 de enero de 2021 al 31 de diciembre de 2030, 
o mediante actuaciones individuales resultantes de medidas de actuación adoptadas 
durante el periodo previo, o antes, pero respecto a las cuales las actuaciones indi-
viduales que generen el ahorro de energía se lleven a la práctica durante el nuevo 
periodo.

(8) Las medidas de eficiencia energética a largo plazo seguirán generando un 
ahorro de energía después de 2020, pero, a fin de que contribuyan al nuevo objeti-
vo de eficiencia energética de 2030 de la Unión, deben conseguir un nuevo ahorro 
después de 2020. Por otro lado, el ahorro de energía conseguido con posterioridad 
al 31 de diciembre de 2020 no puede contabilizarse en la cantidad acumulada de 
ahorro requerida para el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2014 y el 31 de di-
ciembre de 2020.

(9) El nuevo ahorro debe ser adicional al que se genera en las condiciones actua-
les, de tal modo que no se podrá comunicar el ahorro que se habría producido en 
cualquier caso. Para calcular el impacto de las medidas introducidas, solo se conta-
bilizará el ahorro neto, medido como el cambio en el consumo de energía directa-
mente atribuible a la medida de eficiencia energética de que se trate. Para calcular el 
ahorro neto, los Estados miembros deben establecer un escenario de referencia que 
se corresponda con la evolución de la situación prevista en ausencia de las medidas 
de actuación en cuestión. Las medidas de actuación deben evaluarse con respecto 
a ese escenario de referencia. Los Estados miembros deben tener en cuenta la posi-
bilidad de que otras intervenciones políticas concomitantes puedan incidir también 
en el ahorro de energía, de tal manera que no todos los cambios observados desde 
la introducción de la intervención política sujeta a evaluación pueden atribuirse ex-
clusivamente a esta. En efecto, las actuaciones de la parte obligada, la parte partici-
pante o la parte encargada deben contribuir a la consecución del ahorro comunicado 
para asegurar el cumplimiento del requisito de materialidad.

10.  Directiva 2010/31/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de mayo de 2010, relativa a la eficien-
cia energética de los edificios (DO L 153 de 18.6.2010, p. 13).
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(10) El ahorro de energía resultante de la aplicación de disposiciones legislativas 
de la Unión no puede comunicarse, salvo que la medida de que se trate vaya más 
allá de lo requerido por la disposición en cuestión, bien fijando requisitos de eficien-
cia energética más ambiciosos a nivel nacional, o bien reforzando la adopción de la 
medida. Reconociendo que la renovación de edificios es un factor esencial y a largo 
plazo para el aumento del ahorro energético, procede aclarar que puede comunicar-
se todo el ahorro de energía resultante de medidas que promuevan la renovación de 
edificios existentes, siempre que sea adicional a la evolución que tendría lugar en au-
sencia de la medida de que se trate y que el Estado miembro demuestre que la parte 
obligada, la parte participante o la parte encargada ha contribuido de manera efec-
tiva a la consecución del ahorro comunicado a partir de la medida de que se trate.

(11) De conformidad con la Estrategia de la Unión de la Energía y con los princi-
pios de la mejora de la legislación, debe darse más prioridad a las normas de segui-
miento y verificación, incluido el requisito de comprobar una muestra estadística-
mente representativa de las medidas. Las referencias a «una parte estadísticamente 
significativa y una muestra representativa» deben interpretarse en el sentido de que 
requieren el establecimiento de un subconjunto de la población estadística (de las 
medidas de ahorro de energía), de tal modo que refleje con precisión el conjunto de 
la población de que se trate (todas las medidas de ahorro de energía) y, por tanto, 
permita extraer conclusiones razonables sobre la confianza en la totalidad de las 
medidas.

(12) Las mejoras de eficiencia energética de los edificios deben beneficiar, en 
particular, a los consumidores afectados por la pobreza energética. En el marco 
actual, los Estados miembros ya pueden exigir a las partes obligadas que incluyan 
finalidades sociales relacionadas con la pobreza energética en las medidas de aho-
rro de energía, y esa posibilidad debe ampliarse ahora a las medidas alternativas y 
se transforma en una obligación, dando plena flexibilidad a los Estados miembros 
en cuanto al tamaño, alcance y contenido de tales medidas. En consonancia con el 
artículo 9 del Tratado, las políticas de eficiencia energética de la Unión deben ser 
integradoras y, por tanto, garantizar el acceso de los consumidores afectados por la 
pobreza energética a las medidas de eficiencia energética.

(13) La energía generada en el exterior o el interior de los edificios a partir de 
tecnologías basadas en energías renovables reduce la cantidad de energía fósil sumi-
nistrada. La reducción del consumo de energía y la utilización de energía proceden-
te de fuentes renovables en el sector de la construcción son importantes para reducir 
la dependencia energética de la Unión y las emisiones de gases de efecto inverna-
dero, especialmente a la luz de los ambiciosos objetivos de clima y energía fijados 
para el año 2030, así como del compromiso mundial contraído en la Conferencia de 
las Partes en la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climá-
tico (COP21), celebrada en París en diciembre de 2015. Por tanto, para cumplir sus 
requisitos de ahorro de energía, los Estados miembros deben poder tener en cuenta 
una cierta cantidad de energía renovable generada en el exterior o el interior de los 
edificios para uso propio. A tal fin, debe permitirse a los Estados miembros utilizar 
las metodologías de cálculo establecidas en el marco de la Directiva 2010/31/UE.

(14) En las medidas previstas por la Comunicación de la Comisión «Establecer 
un nuevo acuerdo para los consumidores de energía», en el contexto de la Unión de 
la Energía y de la estrategia relativa a la calefacción y la refrigeración, deben re-
forzarse los derechos mínimos de los consumidores a obtener información clara y 
oportuna sobre su consumo de energía. Conviene modificar los artículos 9 a 11 y el 
anexo VII de la Directiva 2012/27/UE para prever que se facilite información fre-
cuente y de más calidad sobre el consumo de energía. Asimismo, procede aclarar 
que los derechos relacionados con la facturación y la información sobre factura-
ción son aplicables a los consumidores de calefacción, refrigeración o agua calien-
te sanitaria suministrada desde una fuente central incluso si no tienen una relación 
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contractual directa individual con un proveedor de energía. A efectos de esas dis-
posiciones, por tanto, el término usuario final debe comprender a los usuarios fina-
les que adquieren calefacción, refrigeración o agua caliente para su propio uso, así 
como a los ocupantes de unidades individuales de edificios de apartamentos o edi-
ficios polivalentes en los que las unidades son suministradas desde una fuente cen-
tral. El término medición individual debe aludir a la medición del consumo de las 
unidades individuales de tales edificios. A más tardar el 1 de enero de 2020, los con-
tadores de calefacción y repartidores de costes de calefacción de nueva instalación 
deberán ser de lectura remota para garantizar que se facilita información rentable y 
frecuente sobre el consumo. El nuevo artículo 9 bis se aplica solo a la calefacción, la 
refrigeración y el agua caliente suministrados desde una fuente central.

(15) Deben derogarse algunas disposiciones del artículo 15 de la Directiva 
2012/27/UE, sobre la transformación, el transporte y la distribución de energía. La 
revisión del acervo en el ámbito de la energía podría desembocar en una reestruc-
turación diferente de las obligaciones de los Estados miembros en virtud de los 
distintos actos relacionados con la energía. Esa reestructuración no debe afectar a 
la obligación de los Estados miembros de cumplir los requisitos sustantivos de la 
Directiva 2012/27/UE, que podrían volverse a introducir, completa o parcialmente, 
en otros actos.

(16) Habida cuenta de los avances tecnológicos y de la cuota creciente de las 
fuentes de energía renovables en el sector de la generación eléctrica, debe revisar-
se el coeficiente por defecto aplicado al ahorro de electricidad en kWh para reflejar 
los cambios en el coeficiente de energía primaria para la electricidad. Los cálculos 
del coeficiente de energía primaria para la electricidad se basan en valores medios 
anuales. Para la generación de electricidad y calor a partir de energía nuclear se uti-
liza el método del contenido energético físico, y para la generación de electricidad 
(y calor) a partir de combustibles fósiles y biomasa, el método de la eficiencia de la 
conversión técnica. En cuanto a las energías renovables no combustibles, se utiliza 
el método del equivalente directo basado en el enfoque de energía primaria total. 
Para calcular la cuota de energía primaria para la electricidad de cogeneración, se 
aplica el método que figura en el anexo II de la Directiva 2012/27/UE. Se utiliza 
una posición media de mercado, en vez de una posición marginal. Se asume que 
las eficiencias de conversión son del 100% en el caso de las energías renovables no 
combustibles, del 10% en el caso de las centrales geotérmicas y del 33% en el caso 
de las centrales nucleares. La eficiencia total de la cogeneración se calcula sobre la 
base de los datos más recientes de Eurostat. En cuanto a los límites del sistema, el 
coeficiente de energía primaria es 1 para todas las fuentes de energía. Los cálculos 
se basan en la versión más reciente del escenario de referencia PRIMES. El valor 
del coeficiente de energía primaria se basa en la proyección para 2020. El análisis 
abarca los Estados miembros de la UE y Noruega. Los datos de Noruega se basan 
en datos de la REGRT de Electricidad.

(17) A fin de garantizar que los anexos de la Directiva y los valores de referencia 
armonizados de la eficiencia contemplados en el artículo 14, apartado 10, puedan 
actualizarse, es preciso ampliar la delegación de poderes concedida a la Comisión.

(18) Con objeto de poder evaluar la eficacia de la Directiva 2012/27/UE, debe in-
troducirse un requisito de revisión general de la Directiva y preverse la presentación 
de un informe al Parlamento Europeo y al Consejo a más tardar el 28 de febrero de 
2024.

(19) De conformidad con la Declaración política conjunta, de 28 de septiembre 
de 2011, de los Estados miembros y de la Comisión sobre los documentos explica-
tivos11, los Estados miembros se han comprometido a adjuntar a la notificación de 
sus medidas de transposición, en aquellos casos en que esté justificado, uno o va-
rios documentos que expliquen la relación entre los elementos de una directiva y las 

11.  DO C 369 de 17.12.2011, p. 14.
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partes correspondientes de los instrumentos nacionales de transposición. Por lo que 
respecta a la presente Directiva, el legislador considera que la transmisión de tales 
documentos está justificada.

(20) Procede, por tanto, modificar la Directiva 2012/27/UE en consecuencia.
Han adoptado la presente directiva: 

Artículo 1
La Directiva 2012/27/UE se modifica como sigue: 
1) En el artículo 1, el apartado 1 se sustituye por el texto siguiente: 
«1. La presente Directiva establece un marco común de medidas para el fomen-

to de la eficiencia energética dentro de la Unión a fin de asegurar la consecución de 
los objetivos principales de eficiencia energética de la Unión de un 20% de ahorro 
para 2020, y sus objetivos principales vinculantes de eficiencia energética de un 
30% para 2030, y prepara el camino para mejoras ulteriores de eficiencia energética 
más allá de esos años. En ella se establecen normas destinadas a eliminar barreras 
en el mercado de la energía y a superar deficiencias del mercado que obstaculizan 
la eficiencia en el abastecimiento y el consumo de energía, y se dispone el estableci-
miento de contribuciones y objetivos orientativos nacionales de eficiencia energética 
para 2020 y 2030.».

2) El artículo 3 se sustituye por el texto siguiente: 
«Artículo 3
Objetivos de eficiencia energética
1. Cada Estado miembro fijará un objetivo orientativo nacional de eficiencia 

energética para 2020, basado en el consumo de energía primaria o final, en el aho-
rro de energía primaria o final, o en la intensidad energética. Los Estados miembros 
notificarán esos objetivos a la Comisión de conformidad con el artículo 24, aparta-
do 1, y con el anexo XIV, parte 1. En esa notificación, expresarán asimismo dichos 
objetivos en términos de nivel absoluto de consumo de energía primaria y consumo 
de energía final en 2020 y explicarán de qué modo y sobre la base de qué datos han 
efectuado ese cálculo.

En la fijación de esos objetivos, los Estados miembros tendrán en cuenta: 
a) que el consumo de energía de la Unión en 2020 no ha de ser superior a 

1 483 Mtep de energía primaria ni a 1 086 Mtep de energía final; 
b) las medidas previstas en la presente Directiva; 
c) las medidas adoptadas para alcanzar los objetivos nacionales de ahorro de ener-

gía adoptados con arreglo al artículo 4, apartado 1, de la Directiva 2006/32/CE, y
d) otras medidas destinadas a promover la eficiencia energética en los Estados 

miembros y a nivel de la Unión.
En la fijación de esos objetivos, los Estados miembros podrán también tener en 

cuenta circunstancias nacionales que afecten al consumo de energía primaria, tales 
como: 

a) el potencial remanente de ahorro rentable de energía; 
b) la evolución y previsiones del PIB; 
c) los cambios en las importaciones y exportaciones de energía; 
d) los avances en todas las fuentes de energías renovables, la energía nuclear, y 

la captura y almacenamiento de carbono, y
e) la actuación temprana.
2. Para el 30 de junio de 2014, la Comisión evaluará los avances conseguidos y 

la probabilidad de que se logre que el consumo de energía de la Unión no supere los 
1 483 Mtep de energía primaria ni los 1 086 Mtep de energía final en 2020.

3. En la revisión a que se refiere el apartado 2, la Comisión: 
a) sumará los objetivos orientativos nacionales de eficiencia energética notifica-

dos por los Estados miembros; 
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b) determinará si la suma de dichos objetivos puede considerarse una indicación 
fiable de que el conjunto de la Unión está en la buena senda, tomando en considera-
ción la evaluación del primer informe anual con arreglo al artículo 24, apartado 1, y 
la evaluación de los planes de acción nacionales de eficiencia energética con arreglo 
al artículo 24, apartado 2; 

c) tendrá en cuenta los análisis complementarios derivados de: 
i) una evaluación de los avances en el consumo de energía, y en el consumo de 

energía en relación con la actividad económica, a nivel de la Unión, incluidos los 
avances en la eficiencia del suministro energético en los Estados miembros que ha-
yan basado sus objetivos orientativos nacionales en el consumo de energía final o en 
el ahorro de energía final, en particular los avances derivados del cumplimiento por 
esos Estados miembros de las disposiciones del capítulo III de la presente Directiva,

ii) los resultados de ejercicios de modelización en relación con las tendencias fu-
turas del consumo de energía a nivel de la Unión; 

d) comparará los resultados en el marco de las letras a) a c) con la cantidad 
de consumo de energía necesaria para que el consumo de energía no supere los 
1 483 Mtep de energía primaria ni los 1 086 Mtep de energía final en 2020.

4. Cada Estado miembro fijará contribuciones orientativas nacionales de eficien-
cia energética al objetivo de la Unión para 2030 contemplado en el artículo 1, apar-
tado 1, de conformidad con los artículos [4] y [6] del Reglamento (UE) XX/20XX 
[gobernanza de la Unión de la Energía]. En la fijación de esas contribuciones, los 
Estados miembros tendrán en cuenta que el consumo de energía de la Unión en 2030 
no deberá exceder de 1 321 Mtep de energía primaria ni de 987 Mtep de energía 
final. Los Estados miembros notificarán esas contribuciones a la Comisión como 
parte de sus planes nacionales integrados de energía y clima, de conformidad con el 
procedimiento establecido en el artículo [3] y en los artículos [7] a [11] del Regla-
mento (UE) XX/20XX [gobernanza de la Unión de la Energía].».

3) El artículo 7 se sustituye por el texto siguiente: 
«Artículo 7. Obligación de ahorro de energía
1. Los Estados miembros lograrán un ahorro de energía acumulado, en el uso 

final, como mínimo equivalente a: 
a) la consecución de un nuevo ahorro cada año, desde el 1 de enero de 2014 has-

ta el 31 de diciembre de 2020, del 1,5% de las ventas anuales de energía a clientes 
finales, en volumen, como promedio de los últimos tres años previos al 1 de enero 
de 2013; 

b) la consecución de un nuevo ahorro cada año, desde el 1 de enero de 2021 has-
ta el 31 de diciembre de 2030, del 1,5% de las ventas anuales de energía a clientes 
finales, en volumen, como promedio de los últimos tres años previos al 1 de enero 
de 2019.

Los Estados miembros seguirán generando un nuevo ahorro anual del 1,5%, por 
periodos de diez años, después de 2030, salvo si las revisiones efectuadas por la 
Comisión en 2027 y, a continuación, cada diez años concluyen que no resulta nece-
sario alcanzar los objetivos de la Unión a largo plazo en materia de energía y clima 
para 2050.

A los efectos de la letra b), y sin perjuicio de los apartados 2 y 3, los Estados 
miembros solo contabilizarán el ahorro de energía derivado de nuevas medidas de 
actuación introducidas con posterioridad al 31 de diciembre de 2020 o de medidas 
de actuación introducidas en el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2014 y 
el 31 de diciembre de 2020, siempre y cuando pueda demostrarse que esas medidas 
se traducen en actuaciones individuales emprendidas con posterioridad al 31 de di-
ciembre de 2020 y generan ahorro.

Se podrán excluir de estos cálculos, total o parcialmente, las ventas de energía, 
en volumen, empleada para el transporte.
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Los Estados miembros decidirán cómo repartir a lo largo de cada periodo con-
templado en las letras a) y b) la cantidad calculada de nuevo ahorro, a condición de 
que al término de cada periodo se haya alcanzado el ahorro total acumulado reque-
rido.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 3, cada Estado miembro podrá: 
a) realizar el cálculo previsto en la letra a) aplicando un valor del 1% en 2014 y 

2015; del 1,25% en 2016 y 2017; y del 1,5% en 2018, 2019 y 2020; 
b) excluir del cálculo una parte o la totalidad de las ventas de energía, en volu-

men, empleada para las actividades industriales enumeradas en el anexo I de la Di-
rectiva 2003/87/CE; 

c) permitir que el ahorro de energía obtenido en los sectores de la transforma-
ción, distribución y transporte de energía, incluida la infraestructura de sistemas 
urbanos de calefacción y refrigeración eficientes, como resultado de la aplicación de 
los requisitos establecidos en el artículo 14, apartado 4, en el artículo 14, apartado 5, 
letra b), y en el artículo 15, apartados 1 a 6 y apartado 9, se contabilice en la canti-
dad de ahorro de energía requerida en el apartado 1; 

d) contabilizar en la cantidad de ahorro de energía a que se refiere el apartado 1 
el ahorro de energía derivado de toda nueva actuación individual llevada a cabo des-
de el 31 de diciembre de 2008 que siga teniendo un impacto en 2020 y con posterio-
ridad a ese año, y que pueda medirse y comprobarse, y

e) excluir del cálculo del requisito de ahorro de energía a que se refiere el apar-
tado 1 la cantidad verificable de energía generada en el exterior o el interior de edi-
ficios para uso propio como resultado de medidas de actuación que promuevan la 
nueva instalación de tecnologías basadas en energías renovables.

3. Las opciones seleccionadas en aplicación del apartado 2 no deberán represen-
tar, en conjunto, más del 25% de la cantidad de ahorro de energía a que se refiere el 
apartado 1. Los Estados miembros aplicarán y calcularán separadamente el efecto 
de las opciones seleccionadas respecto a los periodos a que se refiere el apartado 1, 
letras a) y b), a saber: 

a) para calcular la cantidad de ahorro de energía requerida respecto al periodo a 
que se refiere el apartado 1, letra a), los Estados miembros podrán aplicar el aparta-
do 2, letras a), b), c) y d); 

b) para calcular la cantidad de ahorro de energía requerida respecto al periodo a 
que se refiere el apartado 1, letra b), los Estados miembros podrán aplicar el aparta-
do 2, letras b), c), d) y e), a condición de que las actuaciones individuales a tenor de 
la letra d) sigan teniendo un impacto verificable y medible con posterioridad al 31 
de diciembre de 2020.

4. El ahorro de energía conseguido con posterioridad al 31 de diciembre de 2020 
no podrá contabilizarse en la cantidad acumulada de ahorro requerida para el perio-
do comprendido entre el 1 de enero de 2014 y el 31 de diciembre de 2020.

5. Los Estados miembros velarán por que el ahorro resultante de las medidas de 
actuación a que se refieren los artículos 7 bis y 7 ter y el artículo 20, apartado 6, se 
calculen de conformidad con el anexo V.

6. Los Estados miembros alcanzarán la cantidad de ahorro requerida en el apar-
tado 1 estableciendo un sistema de obligaciones de eficiencia energética conforme al 
artículo 7 bis o adoptando medidas alternativas conforme al artículo 7 ter. Los Esta-
dos miembros podrán combinar un sistema de obligaciones de eficiencia energética 
con medidas de actuación alternativas.

7. En caso de solapamiento de los efectos de las medidas de actuación o las ac-
tuaciones individuales, los Estados miembros demostrarán que el ahorro de energía 
no se contabiliza dos veces.».

4) Se insertan los artículos 7 bis y 7 ter siguientes: 
«Artículo 7 bis. Sistemas de obligaciones de eficiencia energética
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1. Si los Estados miembros deciden cumplir sus obligaciones de alcanzar la can-
tidad de ahorro requerida por el artículo 7, apartado 1, mediante un sistema de 
obligaciones de eficiencia energética, velarán por que las partes obligadas a que se 
refiere el apartado 2 que operen en el territorio del Estado miembro cumplan, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 7, apartado 2, el requisito de ahorro de ener-
gía acumulado en el uso final establecido en el artículo 7, apartado 1.

2. Con arreglo a criterios objetivos y no discriminatorios, los Estados miembros 
designarán a las partes obligadas entre los distribuidores de energía y/o las empresas 
minoristas de venta de energía que operen en su territorio, y podrán incluir a dis-
tribuidores o minoristas de combustible para transporte que operen en su territorio. 
La cantidad de ahorro de energía necesaria para dar cumplimiento a la obligación 
será obtenida por las partes obligadas entre los clientes finales, designados por los 
Estados miembros, independientemente del cálculo efectuado con arreglo al artículo 
7, apartado 1, o, si así lo deciden los Estados miembros, a través de ahorros certifi-
cados procedentes de otras partes, tal como se contempla en el apartado 5, letra b).

3. Los Estados miembros expresarán la cantidad de ahorro de energía requerida 
de cada parte obligada en términos de consumo de energía primaria o consumo de 
energía final. El método elegido para expresar la cantidad de ahorro de energía re-
querida se utilizará también para calcular el ahorro comunicado por las partes obli-
gadas. Se aplicarán los factores de conversión que figuran en el anexo IV.

4. Los Estados miembros establecerán sistemas de medición, control y verifica-
ción en virtud de los cuales se lleven a cabo auditorías documentadas de una parte 
estadísticamente significativa y una muestra representativa de las medidas de mejora 
de la eficiencia energética que apliquen las partes obligadas. La medición, el con-
trol y la verificación se llevarán a cabo independientemente de las partes obligadas.

5. Dentro del sistema de obligaciones de eficiencia energética, los Estados miem-
bros: 

a) incluirán requisitos con una finalidad social en las obligaciones de ahorro que 
impongan, tales como la aplicación con carácter prioritario de un porcentaje de las 
medidas de eficiencia energética a hogares afectados por la pobreza energética y a 
viviendas sociales; 

b) podrán permitir a las partes obligadas que contabilicen en su obligación el 
ahorro de energía certificado obtenido por proveedores de servicios energéticos u 
otros terceros, incluso cuando las partes obligadas promuevan medidas a través de 
otros organismos autorizados por el Estado o de autoridades públicas que puedan o 
no entrañar asociaciones formales y puedan combinarse con otras fuentes de finan-
ciación; cuando los Estados miembros lo permitan, garantizarán la existencia de un 
proceso de autorización que sea claro, transparente y abierto a todos los agentes del 
mercado, y que tienda a minimizar los costes de la certificación; 

c) podrán permitir a las partes obligadas que contabilicen el ahorro obtenido en 
un año determinado como si se hubiera obtenido en cualquiera de los cuatro años 
anteriores o de los tres años siguientes, a condición de que no se supere el fin de los 
periodos de obligación a que se refiere el artículo 7, apartado 1.

6. Una vez al año, los Estados miembros publicarán el ahorro de energía obteni-
do por cada parte obligada, o cada subcategoría de parte obligada, así como el aho-
rro total, en aplicación del sistema.

Artículo 7 ter. Medidas de actuación alternativas
1. Si los Estados miembros deciden cumplir sus obligaciones de alcanzar la can-

tidad de ahorro requerida por el artículo 7, apartado 1, mediante medidas de actua-
ción alternativas, velarán por que el ahorro de energía requerido por el artículo 7, 
apartado 1, se alcance con clientes finales.

2. Al determinar las medidas de actuación alternativas para alcanzar el ahorro 
de energía, los Estados miembros tendrán en cuenta sus efectos en los hogares afec-
tados por la pobreza energética.
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3. Respecto a todas las medidas distintas de las medidas impositivas, los Estados 
miembros establecerán sistemas de medición, control y verificación en virtud de 
los cuales se lleven a cabo auditorías documentadas de una parte estadísticamente 
significativa y una muestra representativa de las medidas de mejora de la eficiencia 
energética que apliquen las partes participantes o encargadas. La medición, el con-
trol y la verificación se llevarán a cabo independientemente de las partes participan-
tes o encargadas.».

5) El artículo 9 se modifica como sigue: 
a) El título se sustituye por el texto siguiente: 
«Contadores de gas».
b) En el apartado 1, el párrafo primero se sustituye por el texto siguiente: 
«Siempre que sea técnicamente posible, financieramente razonable y proporcio-

nado en relación con el ahorro potencial de energía, los Estados miembros velarán 
por que los clientes finales de gas natural reciban contadores individuales a un pre-
cio competitivo, que reflejen exactamente el consumo real de energía del cliente fi-
nal y que proporcionen información sobre el tiempo real de uso.».

c) El apartado 2 se modifica como sigue: 
i) la frase introductoria se sustituye por el texto siguiente: 
«En la medida en que los Estados miembros apliquen sistemas de medición in-

teligentes y desplieguen contadores inteligentes para el gas natural con arreglo a la 
Directiva 2009/73/CE:”; 

ii) se suprimen las letras c) y d).
d) Se suprime el apartado 3.
6) Se inserta el artículo 9 bis siguiente: 
«Artículo 9 bis. Contadores, contadores individuales y reparto de los costes de 

calefacción, refrigeración y agua caliente sanitaria 
1. Los Estados miembros velarán por que los clientes finales de calefacción, re-

frigeración y agua caliente sanitaria urbanas reciban contadores de precio competi-
tivo que reflejen con precisión el consumo real de energía del cliente final.

Cuando se suministren calefacción y refrigeración o agua caliente a un edificio 
a partir de una fuente central que abastezca varios edificios o de una red urbana de 
calefacción y refrigeración, se instalará un contador de calefacción o de agua calien-
te en el intercambiador de calor o punto de entrega.

2. En los edificios de apartamentos y edificios polivalentes con una fuente cen-
tral de calefacción o refrigeración, o abastecidos a partir de una red urbana de cale-
facción y refrigeración, se instalarán contadores individuales que midan el consumo 
de calefacción, refrigeración o agua caliente de cada unidad del edificio.

Cuando el uso de contadores individuales no sea técnicamente viable o cuando 
no sea rentable medir la calefacción o refrigeración en cada unidad del edificio, se 
utilizarán repartidores de costes de calefacción para medir el consumo de calefac-
ción de cada radiador, a menos que el Estado miembro interesado demuestre que la 
instalación de dichos repartidores de costes de calefacción no sería rentable. En esos 
casos, podrán estudiarse métodos alternativos de medición del consumo de calefac-
ción que sean rentables. Cada Estado miembro definirá con claridad y publicará las 
condiciones de ausencia de viabilidad técnica y de ausencia de rentabilidad.

En los edificios nuevos a que se refiere el párrafo primero, o cuando en un edi-
ficio de este tipo se efectúen reformas importantes a tenor de la Directiva 2010/31/
UE, deberán proporcionarse contadores individuales en todos los casos.

3. Cuando se trate de edificios de apartamentos y edificios polivalentes que se 
abastezcan a partir de una red urbana de calefacción o refrigeración, o en los que 
exista principalmente un sistema común propio de calefacción o de refrigeración, 
los Estados miembros introducirán normas transparentes sobre el reparto de los 
costes del consumo de calefacción, refrigeración y agua caliente en dichos edificios, 
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con el fin de garantizar la transparencia y precisión de la medición del consumo in-
dividual, en particular: 

a) del agua caliente para uso doméstico; 
b) del calor irradiado por instalaciones del edificio y destinado a calentar las 

zonas comunes (en caso de que las escaleras y los pasillos estén equipados con ra-
diadores); 

c) de la calefacción o refrigeración de los apartamentos.
4. A los efectos del presente artículo, a partir del 1 de enero de 2020 los contado-

res y repartidores de costes instalados serán dispositivos de lectura remota.
Los contadores y repartidores de costes que ya estén instalados pero que no sean 

de lectura remota se dotarán de esa capacidad o serán sustituidos por dispositivos de 
lectura remota a más tardar el 1 de enero de 2027, a menos que el Estado miembro 
de que se trate demuestre que ello no resulta rentable.».

7) El artículo 10 se modifica como sigue: 
a) El título se sustituye por el texto siguiente: 
«Información sobre la facturación del gas».
b) El apartado 1 se sustituye por el texto siguiente: 
«Cuando los clientes finales no dispongan de los contadores inteligentes a los que 

se refiere la Directiva 2009/73/CE, los Estados miembros se asegurarán, a más tar-
dar el 31 de diciembre de 2014, de que la información sobre la facturación sea preci-
sa y se base en el consumo real, de acuerdo con lo dispuesto en el anexo VII, punto 
1.1, por lo que respecta al gas, cuando sea técnicamente posible y se justifique desde 
un punto de vista económico.».

c) En el apartado 2, el párrafo primero se sustituye por el texto siguiente: 
«Los contadores instalados con arreglo a lo dispuesto en la Directiva 2009/73/

CE harán posible una información exacta sobre la facturación, basada en el consu-
mo real. Los Estados miembros garantizarán que los clientes finales puedan acceder 
fácilmente a información complementaria sobre el consumo histórico, que les per-
mita efectuar comprobaciones detalladas.».

8) Se inserta el artículo 10 bis siguiente: 
«Artículo 10 bis. Información sobre la facturación y el consumo de calefacción, 

refrigeración y agua caliente sanitaria
1. Los Estados miembros se asegurarán de que la información sobre la factura-

ción y el consumo sea precisa y se base en el consumo real, de acuerdo con lo dis-
puesto en el anexo VII bis, puntos 1 y 2, respecto a todos los usuarios finales que 
tengan instalados contadores o repartidores de costes.

Excepto en caso de que el consumo se mida por contadores individuales con 
arreglo al artículo 9 bis, apartado 2, esa obligación podrá cumplirse mediante un 
sistema de autolectura periódica por parte del cliente final, que comunicará la lectu-
ra de su contador al proveedor de energía. Solo si el cliente final no ha facilitado una 
lectura de contador para un intervalo de facturación determinado, la facturación se 
basará en una estimación del consumo o en un cálculo a tanto alzado.

2. Los Estados miembros: 
a) exigirán que, si se dispone de información sobre la facturación de la energía 

y el consumo histórico de los usuarios finales, se facilite esta información a un pro-
veedor de servicios energéticos designado por el usuario final; 

b) se asegurarán de que a los clientes finales se les ofrezca la opción de recibir 
la información sobre facturación y las facturas por medios electrónicos, y de que 
aquellos que lo soliciten reciban una explicación clara y comprensible sobre la ma-
nera en que se ha elaborado la factura, sobre todo cuando las facturas no se basen 
en el consumo real; 

c) garantizarán que con la factura se facilite información apropiada basada en 
el consumo real a todos los usuarios finales de conformidad con lo dispuesto en el 
anexo VII, punto 3; 
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d) podrán prever que, a solicitud del cliente final, no se considere que el sumi-
nistro de información sobre la facturación constituye un requerimiento de pago; en 
tales casos, los Estados miembros velarán por que se propongan modalidades flexi-
bles para el pago efectivo.».

9) El artículo 11 se modifica como sigue: 
a) El título se sustituye por el texto siguiente: 
«Coste de acceso a la información sobre medición y facturación del gas».
b) Se suprime el apartado 2.
10) Se inserta el artículo 11 bis siguiente: 
«Artículo 11 bis. Coste del acceso a la información sobre la medición y factura-

ción del consumo de calefacción y refrigeración
1. Los Estados miembros se asegurarán de que los clientes finales reciban de 

forma gratuita la totalidad de sus facturas y la información sobre la facturación del 
consumo de energía y de que tengan también un acceso adecuado y gratuito a los 
datos sobre su consumo.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, la distribución de los costes ligados 
a la información sobre la facturación del consumo individual de calefacción, refri-
geración y agua caliente en los edificios de apartamentos, con arreglo al artículo 9 
bis, apartado 2, se realizará sin fines lucrativos. Los costes derivados de la atribu-
ción de esta tarea a un tercero, como un proveedor de servicios o el proveedor local 
de energía, y que incluyen la medición, el reparto y la contabilización del consumo 
real individual en esos edificios, podrán repercutirse a los usuarios finales, siempre 
que tales costes sean razonables.».

11) El artículo 15 se modifica como sigue: 
a) El apartado 5 se modifica como sigue: 
i) se suprimen los párrafos primero y segundo; 
ii) el párrafo tercero se sustituye por el texto siguiente: 
«Los operadores de sistemas de transporte y distribución cumplirán los requisi-

tos establecidos en el anexo XII.».
b) Se suprime el apartado 8.
12) En el artículo 23, el apartado 2 se sustituye por el texto siguiente: 
«2. Los poderes para adoptar los actos delegados mencionados en el artículo 22 

se otorgan a la Comisión por un periodo de cinco años a partir del 4 de diciembre 
de 2017. La Comisión elaborará un informe sobre la delegación de poderes a más 
tardar nueve meses antes de que finalice el periodo de cinco años. La delegación de 
poderes se prorrogará tácitamente por periodos de idéntica duración, excepto si el 
Parlamento Europeo o el Consejo se oponen a dicha prórroga a más tardar tres me-
ses antes del final de cada periodo.»

13) En el artículo 24, se añade el apartado 12 siguiente: 
«12. La Comisión evaluará la presente Directiva a más tardar el 28 de febrero de 

2024 y, a partir de entonces, cada cinco años, y presentará un informe al Parlamen-
to Europeo y al Consejo. Dicho informe irá acompañado, en su caso, de propuestas 
de nuevas medidas.».

14) Los anexos quedan modificados de conformidad con el anexo de la presente 
Directiva.

Artículo 2
1. Los Estados miembros adoptarán, a más tardar el XXXX [Please insert the 

date 12 months following the date of entry into force], las disposiciones legales, re-
glamentarias y administrativas necesarias para dar cumplimiento a lo establecido 
en la presente Directiva. Comunicarán inmediatamente a la Comisión el texto de 
dichas disposiciones.
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Cuando los Estados miembros adopten dichas disposiciones, estas harán referen-
cia a la presente Directiva o irán acompañadas de dicha referencia en su publicación 
oficial. Los Estados miembros establecerán las modalidades de dicha referencia.

2. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión el texto de las principales 
disposiciones de Derecho interno que adopten en el ámbito regulado por la presente 
Directiva.

Artículo 3
La presente Directiva entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el 

Diario Oficial de la Unión Europea.

Artículo 4
Los destinatarios de la presente Directiva serán los Estados miembros.

Hecho en Bruselas, el
Por el Parlamento Europeo, el presidente; por el Consejo, el presidente

N. de la r.: La documentació esmentada pot ésser consultada a l’Arxiu del Parlament.
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4. Informació

4.53. Sessions informatives, compareixences i audiències

4.53.05. Sol·licituds de compareixença i propostes d’audiència

Sol·licitud de compareixença d’una representació del Consell 
Superior de la Cooperació davant la Comissió d’Economia i Hisenda 
perquè informi sobre la conveniència i l’oportunitat del Projecte de 
llei de modificació de la Llei 6/1998, de regulació del funcionament de 
les seccions de crèdit de les cooperatives
356-00438/11

SOL·LICITUD

Presentació: Antonio Espinosa Cerrato, del GP C’s (reg. 42968).
Admissió a tràmit: Mesa de la Comissió d’Economia i Hisenda, 02.12.2016.

Sol·licitud de compareixença d’una representació de Ciment Català 
davant la Comissió d’Empresa i Coneixement perquè informi sobre 
la situació del sector, les perspectives de futur i els reptes als quals 
s’enfronta
356-00441/11

SOL·LICITUD

Presentació: Jordi Munell i Garcia, del GP JS, Joan García González, del GP C’s, 
Alícia Romero Llano, del GP SOC, Marc Vidal i Pou, del GP CSP, Alejandro 
Fernández Álvarez, del GP PPC, Albert Botran i Pahissa, del GP CUP-CC (reg. 
43751).
Admissió a tràmit: Mesa de la Comissió d’Empresa i Coneixement, 05.12.2016.

Sol·licitud de compareixença de Josep Domingo Ferrer, director 
del Pla Serra Húnter, davant la Comissió d’Empresa i Coneixement, 
perquè expliqui els resultats i les dades del Pla i exposi les 
valoracions que en fa el Govern
356-00443/11

SOL·LICITUD

Presentació: Alícia Romero Llano, del GP SOC, Joan Giner Miguélez, del GP CSP 
(reg. 44005).
Admissió a tràmit: Mesa de la Comissió d’Empresa i Coneixement, 05.12.2016.
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4.53.10. Sessions informatives i compareixences de membres del Govern

Sessió informativa de la Comissió de Salut amb el conseller de Salut 
sobre les polítiques actuals en l’àmbit de la salut laboral
355-00054/11

SOL·LICITUD I TRAMESA A LA COMISSIÓ

Sol·licitud de sessió informativa: conseller del Departament de Salut (reg. 44425).
Comissió competent: Comissió de Salut.
Admissió a tràmit i tramesa a la Comissió: 02.12.2016.
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